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SE RESUELVE;

eRrÍcuro pRIMERo.- RECoNocER Et PAGo PoR DEVENGADOS en vías de

regularización por el periodo 02.L0.2023 al31..70.2023 y le corresponde un mes de vacaciones

truncas 2024; conforme a Io actuado por cl Sistcma cle Remuneraciones con el Informe Ne 308-

2024-GOB-REG-PIUM-DREP-OADM-REU ac fecha 07.05.2024; a favor de doña MoNICA EDITH

LOPEZ VARILLAS con DNI.Nq g0677943, Etien laboro en la l.E "sAN JOSÉ" - Piura,; como profesora

contratoda de Educación Primaria - ¡ornadu laboral 30 horas, por la Encargatura de IRMA CLEOPE

GUERRERO TORRES DE ADRIANZEN, CONIO A CONI\NUACióN SC dCIAIIA:

EN VIAS DE REGI]LARIZACIÓN NNCO¡'IOCER PAGO

ber mensual, RIM 30 Hrs. Octubre
partir del 0?,102023 al 3L.10.2023

días calendario.

un mes de vat'acio¡res ll'llncas.

, t,''.
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.1.,., eue, según RDR.No 001943 de fecha 28.02.2024, corresponde RECONOCER EL
'...<pAGo poR DEVEñcADos a doña MoNICA EDITH LopEz vARILLAS con DNI.N' 80677943 por el

i:: pe¡iodo oz..lo.zoz3 al 31.10.2023, que labr¡ro en la LE "SAN IoSÉ" - Piura, porla Encargatura de

ÍíJiIIRMA CLEOPE GUERRERO TORRES DE ADRIANZEN;

f*jL;;'ñ;")sril'-'t"v de la Reforma Magistcrlal; Ley Nq :ttlizg - Ley que establece medidas en materia
-f; 

'i;,.ilis¿¡¡", lán" otás disposiciones; Artí-culo 70 del reglarnento de la Ley Ne 30328, aprobado por el DS'N9

..!:¡;-,::?26-2015-EF; Ley 3te53.- Ley 3195s --!rv l, P:esu,pu::::!.'l::,:::'::?:'::,0::',2!:::::,F::!::^,X

*i¡' eue, de acuerdo a la información adiunta y en amparo a la normatividad vigente, es

piócedente el reconocimienro del periodo 02.1,0.2023 al31'.10.2023 (Tercera Disposición Transitoria de

ia Ley Nq Zg4ll - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto), así como el pago de vacaciones

truncas para los profesores contratados [Artlculo 7s del reglamento de la Ley Ne 30328' aprobado por el

Ds.Ns 2)6-201s-EF) el cual indica "AI finallzor su contrato, el profesor contratado tiene derecho a percibir

vacociones truncos. EI monto que le correspontle percibir por dicho concepto se calcula en prop-orción de un

q:uiito a, h remuneración men'suol, la asigiación y las bonificociones que percibe, por cada mes laborado, hasta

iai,¡ecna de culminación de su contrato. La fracción igual o moyor a 15 (quince) días de contrato se computa como

un mes de servicio efectivo. EI otorgamie;to de ese concepto ,1o genera ni otorga continuidad al vínculo laboral

dlel profesor controtAdo, el cual culminara como máximo ol final del periodo fiscal",

Estando a Io actuado por el Sistema de Remuneraciones según el informe Ne 308-

2 024-GOB-REG-PIURA-DREP-O.ADM-REM ;

{::,:t, i 11 De conformidad con la Ley N' 28044 - Ley General de Educación; Constitución Polftica del
*- ¿t'r14 : --..^^..- rl^^r^-^ll^D-¡¡',nrr¿cin'|liért rrurcera olsp-olición Transitoria de la Lr,y N' 284 1 1 ' l ly General del sistema Nacional de Presupuesto;

cc78?2
visro, la H-E.N s roz3-zoz +-AD.RR.HH, El Informe N s 3 0B-2 024-Go;.úi.PYuñ#

DREP-O.ADM-REM y demás documentos (llrrr sc arliunl;tn en un total de 05 folios útiles.

CONSIDERANDO:

Z, uro de hs jocultades qie le confieie lo Resolución Eiecutiva Regional Ne 239-2024/G0BIERNO

REGIONAL PIURA-GR,

MONTO A RECONOCER

Observación.- Le corres

¡En ta Región Piura, todos iuntos contra eldengue!

DIRECCIÓN
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ARTICULO SEGUNDO.- Las Oficinas dc Administración y de Planeamiento y
Desarrollo Institucional, deberán realizar las acciones de su competencia, especificándose que el
pagri que ocasiona la presente resolucir'ln está su¡lcditado a las previsiones presupuestales
debidamente autorizadas por el Ministerio dc Economfa y Finanzas.

.

en la forma y modo que señala la ley, a los estamentos administrativos correspondientes y a la
interesada doña MONICA EDITH LOPEZ VARILLAS cn la Institución Educativa por no consignar
dirección domiciliaria.
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I . PROGRAMA

,, . 
PRODUCTO

ACTIVIDAD

FUNCION
FUNCIONAT

UPO FUNCIONAL
FTE.FTO.
RUBRO.
TIPO DE TRANSACCION
GENERICA
SUB. GENERICA NIVEL 1

SUB. GENERICA NIVEL 2
ESPECIFICA NIVEL 1

ESPECIFICA NIVEL 2
PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA

wcHGR/DREP.
lwoc/DoADM.
REWS/AD.RR.HH.
cRct.-

090 l,ogros dc A¡lrendizaie de estudiantes de la Educación
B¿isica Regulal'.
3(lO03BS lnstitur:iones Educativas con Condiciones para el
Crr rrr¡llirrrlcrrl o rlr.r Horas Lectivas Normadas.
500562t Contratación Oportuna y Pago de personal
Dr¡cente y Proruotoras de las lnstituciones Educativas de la
Ed rrcación B¿isica Regular.
22 Educación
047 Educación Básica.
01 04 Educación Primaria
1 llccursos Ortlil¡arios
00 llecr¡rsos Ordinarios
2 (i¿rsto

1 Pcrsolr¡rl y Ollligaciones Sociales
1 lletribuciorres y Complementos en efectivo

a"uf,r^.

ARrY GONZATES ROIAS
REGIONAL DE EDUCACION

2 ¡¡crsol¡al co¡¡tratAdo
+it - c{'$rn,r ueg\:
too - 

fufacirin 
l,iura)

:r"#t Í'^uníoue;

2 l'crso¡ral del Mag
1 l'crsollal dcl

t,tt,!tA
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